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El médico rural

Hoy se hecha mucho de menos al médico rural o médico de ca-
becera en el que toda la familia se ponía enteramente bajo su 
confi anza. 

No importaba a la hora en la que se le buscase, siempre estaba 
dispuesto a escuchar nuestras inquietudes. 

Conocía tanto a la familia, que solamente con visitarla sabía la 
receta o el consejo que tenía que administrar.

También en medicina era casi completo, puesto que no podía 
permitirse el lujo de ser especialista, atendía a todo cuanto se le 
pedía, lo mismo si el niño tenía sarampión o si una mujer daba a 
luz, o incluso cuando se presentaba una epidemia entonces tenía 
que multiplicarse, era incansable.

Muchas veces las distancias eran largas y hacía la visita monta-
do en un carro con el que el paciente venía a recogerle.

No importaba para este médico que lloviese o hiciese calor, para 
él lo importante era que había alguien que le necesitaba. Hoy ese 
médico ha pasado al olvido y no se dispone de cinco minutos 
para conversar con el enfermo.

Creo que con la desaparición del médico rural o médico de cabe-
cera, el enfermo ha perdido mucho ya que no se puede exponerle 
sus dolencias y problemas.

Lola Gómez 
Elda (Alicante)

¡Viva la amistad!

Soy pensionista de 64 años, 
por tanto, por enfermedad, y 
mi gran afición es leer y escri-
bir, y si es leer, mejor y sobre 
todo su estupenda revista, les 
diré que ustedes me la envían, 
yo se lo agradezco infinito, y 
una vez leída, voy al Casal de 
Coleblanco, en la Plaza Guer-
nica de Hospitalet y la dejo allí, 
para que todos la puedan leer, 
los mayores y no tanto.

Tengo una historia muy bo-
nita que contar: En el trabajo 
conocí a un señor que estaba 
a punto de jubilarse. A mí aún 
me faltaban unos años. Enta-
blamos una entrañable amis-
tad, una confianza mutua, con 
respeto y comprensión, acep-
tándonos tal cual éramos cada 
uno. La confianza y el aprecio 
fue creciendo hasta crear unos 
vínculos, que hoy, por desgra-
cia se están perdiendo, el valor 
de la real amistad, el respeto y 
el aprecio.

Tanto es así, que al estar los 
dos solos, y con problemas de 
todo tipo, hemos decidido vivir 
juntos, sin más bandera que la 
lealtad y la amistad, que no es 
poco hoy en día. Toda nuestra 
familia lo ha visto estupenda-
mente. A cierta edad y cuando 
no ves claro lo de ir a una re-
sidencia que además nadie, con 
una paga normal, puede pagar, 
creo que es una buena alterna-
tiva.

Hemos tenido dos años para 
pensar los pros y los contras, 
y al final ha ganado la amistad 
con mayúsculas, pues la sole-
dad no es buena.

Este amigo es todo un caballe-
ro, con unos ideales parecidos 

a los míos, y a nuestras edades, 
quedaron atrás otras inquie-
tudes y tonterías de la juven-
tud, por lo que grito muy alto 
¡VIVA LA AMISTAD!

Francisco Pulido
Hospitalet (Barcelona)
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EDITORIAL | 

5

CONCLUSIONES 

SOBRE 

ENVEJECIMIENTO 

ACTIVO DEL 

CONSEJO DE LA 

U.E.

El pasado mes de junio acababa la presidencia española de la Unión 
Europea. A lo largo de estos seis meses de presidencia los distintos 

ministerios han desarrollado una serie de encuentros en los que han parti-
cipado responsables y expertos sobre las competencias propias de sus dife-
rentes departamentos. El Imserso también ha puesto su granito de arena, 
con la puesta en marcha de la Conferencia sobre “Envejecimiento Activo 
y Saludable”, celebrada en Logroño el pasado mes de abril y la adopción 
por parte del Consejo EPSCO de las Conclusiones sobre “Envejecimiento 
Activo”. 

De las conclusiones derivadas de estas estas actuaciones, el Imserso va a 
realizar una publicación donde se recogerán todas y cada una de ellas. En 
este editorial destacamos algunas de las reflexiones más importantes. 

El Consejo de la Unión Europea reconoce que las personas mayores pres-
tan una ayuda importante a otros miembros de la sociedad y que, per-
mitirles que se mantengan activas e independientes, debe constituir una 
prioridad, con el fin de permitir una gestión sostenible de las repercusiones 
del envejecimiento demográfico en la economía y en la sociedad.

Las personas mayores poseen un patrimonio de saber, de aptitudes y de 
experiencia que debe permitirles aportar una contribución útil a la socie-
dad, reforzando con ello la solidaridad entre generaciones y el desarrollo 
de la sociedad civil. Esa contribución no es de índole exclusivamente eco-
nómica, sino que incluye su participación social y cultural y el apoyo a los 
miembros de la familia.

Por ello, la mejor oportunidad de Europa para hacer frente a los retos del 
envejecimiento demográfico, depende de que se aproveche plenamente el 
potencial de las personas mayores, para lo cual será necesario fomentar el 
envejecimiento activo.

Hombres y mujeres pueden enfrentarse a discriminaciones inaceptables 
basadas en la edad y que, por consiguiente, la promoción y la aplicación 
de políticas de igualdad de oportunidades, deberían ser parte integrante de 
una estrategia en materia de envejecimiento activo.

El envejecimiento activo y la movilización del potencial de las personas 
mayores constituirán un requisito crucial para el mantenimiento de la 
solidaridad entre las generaciones; ello debería permitir la inclusión y la 
participación de todos en función de sus necesidades, sus intereses y sus 
capacidades.

Este tipo de envejecimiento implica la creación de oportunidades para 
mantenerse durante más tiempo en el mercado laboral, contribuir a la so-
ciedad en forma de trabajo no retribuido en beneficio de la comunidad; 
bien en forma de voluntariado o transmitiendo sus capacidades a los más 
jóvenes; o bien en favor de su familia, lo que le permitirá vivir de manera 
digna y autónoma el mayor tiempo posible.
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3.  Aunque cualquier persona 
pue de sufrir un problema rela-
cionado con el calor, preste es-
pecial atención a bebés y niños 
pequeños, ancianos y personas 
con enfermedades que puedan 
agravarse con el calor y la des-
hidratación como, por ejemplo, 
las enfermedades cardíacas.

4.  Permanezca el mayor tiempo en 
lugares frescos, a la sombra o 
climatizados. Refrésquese cada 
vez que lo necesite.

5.  Reduzca los esfuerzos físicos en 
las horas de más calor (12.00 a 
17.00 horas).

6.  Use ropa clara, ligera, holgada 
y que deje transpirar.

7.  Nunca deje a nadie en un vehícu-
lo estacionado y cerrado (espe-
cialmente niños, ancianos o 
enfermos crónicos).

8.  Consulte a su médico ante sínto-
mas que se prolonguen más de 
una hora y estén relacionados 
con las altas temperaturas.

9.  Mantenga sus medicinas en lu-
gar fresco, el calor puede alte-
rar su composición y su efecto.

10.  Haga comidas ligeras que le 
ayuden a reponer las sales per-
didas por el sudor (ensaladas, 
frutas, verduras, zumos, etc.).

Actuaciones del Ministerio

Para hacer llegar a los ciudadanos 
las recomendaciones del Minis-
terio de Sanidad y Política Social 
se emplearán varios medios de 
difusión como la publicación de 
las recomendaciones en la web del 
Ministerio (www.msps.es/calor). 
Además, entre junio y septiem-
bre funcionará un sistema de sus-
cripción para recibir en el correo 
electrónico y el teléfono móvil la 
predicción de las temperaturas y 
el nivel de riesgo de su provincia.

Por otro lado, se publicará una 
página específi ca de Facebook 
con las recomendaciones ante el 
calor (www.facebook.com/calor). 
Además, la página del Ministerio 

Sanidad presenta las recomendaciones frente a las 
altas temperaturas del verano

Combatir el calor 
está en tus manos 

Texto: J. M. Villa.
Foto: MSPS.

“Combatir el calor está en 
tus manos” es el lema de la 

campaña de recomendaciones que 
el Ministerio de Sanidad y Política 
Social ha presentado con el objeti-
vo de prevenir y reducir los efectos 
negativos que el calor tiene sobre la 
salud de los ciudadanos, especial-
mente sobre las personas pertene-
cientes a colectivos más vulnerables 
como son las personas mayores, los 
niños, los enfermos crónicos o los 
trabajadores al aire libre.

La ministra de Sanidad y Política 
Social, Trinidad Jiménez, presentó 
esta campaña junto a los meteo-
rólogos de las principales cadenas 
de televisión. Así, Albert Barniol 
(TVE), Florenci Rey (Cuatro), 
Miriam Santamaría (La Sexta) y 
Roberto Brasero (Antena 3) y el 
presidente de la Agencia Estatal de 
Meteorología, Ricardo García He-
rrera, avalaron los consejos del Mi-
nisterio de Sanidad y Política Social 

“Combatir el calor está en tus ma-
nos”, pretende concienciar a la po-
blación de que siguiendo unos sen-
cillos consejos se pueden evitar los 
efectos nocivos de las altas tempe-
raturas que se registran en verano. 
Estas indicaciones forman parte 
de las acciones del Plan nacional 
de actuaciones preventivas de los 

efectos del exceso de temperaturas 
sobre la salud, iniciado en 2004. El 
plan, que comenzó el 1 de junio y 
permanecerá activo hasta el 15 de 
septiembre, tiene como fi nalidad 
reducir el impacto sobre la salud 
de la población del exceso de tem-
peratura. A su vez, este plan forma 
parte del Plan Verano que coordi-
na Presidencia del Gobierno.

Recomendaciones

Para minimizar los daños en la 
salud que el exceso de calor pue-
de causar, principalmente en ni-
ños, ancianos, pacientes con pa-
tologías crónicas y personas que 
trabajan o realizan esfuerzos al 
aire libre, desde el Ministerio de 
Sanidad y Política Social se in-
siste en una serie de recomenda-
ciones generales que están en las 
manos de todos seguir.

Las más importantes son:

1.  Beba agua o líquidos frecuente-
mente, aunque no sienta sed e 
independientemente de la acti-
vidad física que realice.

2.  No abuse de los líquidos que con-
tengan cafeína o grandes canti-
dades de azúcar ya que hacen 
perder más líquido corporal. 
Evite también el alcohol.
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de Sanidad y Política Social en 
Facebook (www.facebook.com/
MinisterioSanidadyPoliticaSocial) 
recogerá las informaciones más 
importantes, mientras que el canal 
del Ministerio en Youtube (http://
www.youtube.como/ministerios-
yps) difundirá spots con estas re-
comendaciones.

Por otro lado el Ministerio de Sani-
dad colabora con el Observatorio 
de la Hidratación en la promoción 
de mensajes de prevención y dis-
tribución de material informativo 
(folletos y guías de la hidratación) 
en farmacias de toda España. Al 
tiempo que se difundirán las reco-
mendaciones a través de la red de 
pantallas de las administraciones 
de Loterías y Apuestas del Estado, 
en redes sociales como Facebook y 
Linkedin, en los trenes de Cerca-
nías de RENFE o en las cabinas te-
lefónicas de la zona mediterránea.

Temperaturas umbral máximas y 
mínimas

El Plan nacional de actuaciones 
preventivas de los efectos del 
exceso de temperaturas sobre la 
salud se basa en las predicciones 
que realiza la Agencia Estatal de 
Meteorología, que pueden hacer-
se hasta con cinco días de ante-
lación. El conocimiento de las 
series históricas de temperaturas 
ha permitido un ajuste más pre-
ciso de las temperaturas umbral. 
De esta manera, dependiendo de 
las temperaturas umbral de cada 
provincia se activan los diferen-
tes niveles de alerta. Cada nivel 
de alerta conlleva un conjunto de 
actuaciones preventivas y asis-
tenciales y se activa en función 
del número de días que, dentro 
de los siguientes cinco días, se 
prevea que puedan superarse las 
temperaturas umbrales (tanto 

mínimas como máximas) en cada 
provincia.

•  El nivel 0 (verde), de ausencia de 
riesgo, se da cuando en los si-
guientes cinco días no se prevé 
que se superen en ningún mo-
mento esas temperaturas.

•  El nivel 1 (amarillo), de bajo ries-
go, implica que se esperan de 1 
a 2 días con temperaturas que 
superan los umbrales.

•  El nivel 2 (naranja), de riesgo 
medio, se produce cuando se 
esperan de 3 a 4 días con tem-
peraturas que superan los um-
brales.

•  El nivel 3 (rojo), de alto riesgo, 
se activa cuando se espera que 
se superen las temperaturas um-
brales en cada uno de los cinco 
días siguientes.

De izquierda a derecha, Miriam Santamaría, metereóloga de La Sexta; Albert Barniol, metereólogo de TVE; Trinidad 
Jiménez, ministra de Sanidad y Política Social; Roberto Brasero, metereólogo de Antena 3; Ricardo García Herrera, 
presidente de la Agencia Estatal de Meteorología; José Martínez Olmos, secretario general de Sanidad; Florenci Rey, 
metereólogo de Cuatro e Ildefonso Hernández, director General de Salud Pública.
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Más información

El apoyo voluntario, recíproco y gratuito entre vecinos, crece en España

Bancos del Tiempo, 
entidades solventes ante la crisis

Un banco del tiempo es un 
sistema de intercambio de 

servicios por tiempo. En él, la 
unidad de intercambio no es el 
dinero habitual sino una medida 
de tiempo, por ejemplo el trabajo 
por hora. Es un sistema de inter-
cambio de servicios o favores por 
favores. 

En un principio fueron concebi-
dos con el objetivo de ayudar a 
las mujeres a conciliar el trabajo 
con las tareas domésticas y que 
pudieran, de esta manera, dispo-
ner de más tiempo libre. Gracias 
al éxito de las primeras experien-
cias, pronto se extendieron a todo 
tipo de colectivos.

El tiempo es oro, aunque 
ofrecerlo a los demás sin 
coste alguno y con justos 
beneficios, puede resultar 
productivo. ¿Se imagina 
ahorrarse dinero?¿Ganar 
tiempo?¿Conciliar la vida 
laboral y familiar?¿Hacer 
amigos?. Preguntas que 
tienen una respuesta en 
Los Bancos del Tiempo.
Un sistema tan simple 
como poner al servicio 
de los demás sus dotes 
culinarias, mecánicas, 
literarias, manuales…. 
para satisfacer sin coste 
alguno sus necesidades 
en el hogar, en el 
idioma, en moverse 
por la ciudad…. Los 
Ayuntamientos, los 
pequeños municipios, las 
asociaciones de vecinos 
tienen a su disposición 
los bancos del futuro.

Texto y fotos: 
Miguel Núñez Bello

Este sistema existe en Europa, Ca-
nadá, Centroamérica, Sudamérica 
y Estados Unidos, donde se llaman 
“time dollars”. En España, los pri-
meros bancos del tiempo datan 
de 1993 y fueron promovidos por 
grupos alternativos solidarios. En 
la actualidad se pueden encontrar 
en casi todas las ciudades.

8
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La Asociación de Vecinos del Banco de Tiempo de Zaragoza realiza 
actividades de canje de objetos.
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Su funcionamiento es muy sen-
cillo. Eva, Margarita, Begoña, 
José Antonio, Angel, pusieron a 
disposición del Ayuntamiento, de 

Cruz Roja o de la Asociación más 
cercana a su domicilio, 10 horas 
de su tiempo para acompañar a 
las personas mayores que lo qui-
siesen, a hacer la compra, acom-
pañarles al médico, o simplemen-
te ser su pareja para jugar a las 
cartas. A su vez, ellos necesitaron 
cocinar, escribir unos documen-

tos, cortarse el pelo y acudir a la 
Administración a recoger dife-
rentes documentos. Tiempo por 
Tiempo, es la única fi losofía en la 
que no se habla de dinero.

La oferta mas frecuente es la re-
lacionada con el cuidado y acom-
pañamiento de niños y ancianos, 
los trabajos domésticos como co-
cinar, hacer las compras, cuidado 
de animales y plantas; pequeñas 
reparaciones domésticas como 
labores de costura, trabajos de 
bricolaje, de electricidad, etc.; los 
trabajos de ordenador; las clases 
particulares; la práctica de idio-
mas; la asesoría informática; ju-
rídica... 

En la actualidad hay 163 bancos 
del tiempo en España. La Comu-
nidad líder es la gallega, siendo 
la única que ha legislado sobre 
Bancos del Tiempo y ha pro-
movido su creación en todos los 
ayuntamientos. Detrás está Cata-
luña con 21 bancos del tiempo, la 

 

mayoría de ellos surgidos gracias 
a la iniciativa pionera de la Aso-
ciación Salud y Familia (www.
saludyfamilia.es) que organiza 
periódicamente cursos de forma-
ción para gestores de bancos del 
tiempo. En Madrid encontramos 
muchos Bancos del Tiempo de-
pendientes de Ayuntamientos. 

Conciliar la vida laboral y 
familiar

Es el caso de Rivas, en Madrid, 
que desde hace seis años, y como 
una necesidad para conciliar 
mejor la vida familiar y laboral, 
surgió entre los vecinos de este 
barrio la asociación Intertiempo.
(www.bancodeltiemporivas.org). 
En la actualidad asisten usuarios 
de entre 18 y 70 años, aunque la 
mayoría de los que están apun-
tados en los bancos del tiempo 
tienen entre 30 y 55 años. El 25% 
son hombres y el 75% mujeres, en 
mayor proporción personas jubi-
ladas y en paro. 

Usuarios en uno de los intercambios del Banco del Tiempo de la Cruz Roja 
en Madrid.

9
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332 personas apuntadas con un 
solo requisito, ser mayor de edad 
y tener algo que ofrecer. A partir 
de ese momento, el nuevo socio 

debe pensar que con la puesta 
en marcha del banco del tiempo, 
uno ahorra con la ayuda de los 
demás. En el caso de Zaragoza, 

Margarita Barnese es la presidenta 
del Banco del Tiempo de Rivas, y a 
su vez una de las usuarias. Una de 
las primeras preguntas que se hacen 
cuando quieren darse de alta, es si 
el intercambio es gratuito. “Por su-
puesto, por ejemplo una persona in-
teresada pide que le hagan una tarta 
casera, y por supuesto es gratuito 
hacérsela pero los huevos y la hari-
na…hay que aportarlos o pagarlos. 
Si alguien demanda el transporte de 
un sofá, la respuesta es que es gra-
tuito el tiempo y el servicio, pero tie-
ne que pagar la gasolina”, recuerda 
Margarita. Como usuaria ella apor-
ta masajes de Refl exología Podal y 
a cambio ha encontrado a alguien 
que le hace pequeños arreglos en 
casa, como poner una persiana o 
un enchufe. Margarita es una más 
de los 165 usuarios del Banco del 
Tiempo de Rivas, y reconoce que 
“lo que al principio era una nece-
sidad de ganar tiempo y ahorrar, 
ahora es algo más, que se traduce 
en poder convivir y conocer mejor 
a mis vecinos, que también son mis 
amigos”.

Eva Peña es la secretaria del 
Banco del Tiempo de Zaragoza, 
que pertenece a la Federación de 
Asociaciones de Barrios de esta 
ciudad (www.fabz.org). Gracias 
al apoyo del Ayuntamiento, y a 
diferencia de otros Bancos del 
Tiempo, en 2006 surgió la posi-
bilidad de mejorar las relaciones 
entre los vecinos. “Se desarrolló 
a través de las Asociaciones de 
Vecinos, lo que también supu-
so que la gente se acercara a las 
asociaciones vecinales de su en-
torno, en algunos casos, por pri-
mera vez”. En la actualidad hay 

Rosa presta 
su tiempo 
elaborando un 
postre para 
otra usuaria.

Un usuario encontró el apoyo 
solicitado de clases de francés.
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Eva reconoce que lo que más de-
mandan son “masajes, costura, 
reparación de ordenadores, cla-
ses y conversación en inglés”. La 

crisis ha cambiado las necesida-
des de los usuarios del Banco del 
Tiempo, que antes solicitaban 
cursos y talleres, y ahora deman-

dan necesidades más básicas con 
las que puedan ahorrar tiempo y 
sobre todo dinero, como cortar-
se el pelo, arreglarse la ropa o los 
electrodomésticos.

Mayoría de mujeres

Aunque depende de la población y 
de las asociaciones que promuevan 
las iniciativas, en la Federación de 
Barrios de Zaragoza, la mayoría 
son mujeres, que representan casi 
el 70% del total. La media de edad 
es de 44 años. Entre los usuarios, 
“también hay extranjeros, aunque 
son el 12%, y en su gran mayoría 
latinoamericanos. Eva es el mejor 
ejemplo de integración. A su pues-
to de secretaria, une el de usuaria 
en el Banco del Tiempo, prestan-
do ayuda informática. Cuando 
llegó recuerda que lo que más la 
impactó es que deben gestionarse 
10 horas para solicitar los servi-
cios que necesitara. “Aquí el nú-
mero de intercambios es ilimitado 
con la condición de que tengas ho-
ras sufi cientes para pagarlos”. La 
permitido de Eva con el Banco del 
Tiempo de Zaragoza, la ha permi-
tido conocer más gente, estar más 
acompañada y conocer e inter-
cambiar costumbres con gente de 
Zaragoza. “Ahora ofrezco coci-

¿QUÉ FAVORECE LOS BANCOS DEL TIEMPO?

1.  El trabajo en benefi cio de la Comunidad para mejorar la cohesión 
social y combatir así la exclusión social.

2. La mejora de las relaciones interculturales

3.  La inclusión de las personas mayores en la vida social.Todo el 
mundo tiene algo que aportar.

4.  El intercambio de los roles de género tradicionales:facilitando que 
los hombres se ofrezcan a realizar tareas de acompañamiento, 
cuidados, y atención a la dependencia.

Margarita Barnese, presidenta y usuaria del Banco de Tiempo de Rivas 
(Madrid).

“Lo que era una 
necesidad de ganar 
tiempo y ahorrar, 
ahora es algo más, que 
se traduce en poder 
convivir y conocer 
mejor a mis vecinos, que 
también son amigos” 
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nar, hacer recados, planchar, arre-
glar problemas informáticos, has-
ta pasar apuntes”, sonríe mientras 
nos enseña orgullosa su pequeño 

currículum de virtudes, que con 
seguridad serán bien recibidas 
por sus compañeros y amigos de 
la Asociación.

Cruz Roja española

Esta Institución humanitaria de 
carácter voluntario y de interés 

Leonor, usuaria del Banco del Tiempo de Rivas, ofrece sus conocimientos en costura.

Otro servicio que se ofrece es el de apoyo en los estudios.

“En los Bancos del 
Tiempo se entiende que 
todas las personas tienen 
algo que dar y recibir 
por lo que existen 
multitud de posibilidades 
de intercambio” 
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público, decidió crear los Bancos 
del Tiempo como respuesta a las 
transformaciones sociodemográ-
fi cas y económicas que se han 
producido en las últimas décadas, 
tales como el envejecimiento de la 
población, el incremento de per-
sonas mayores en situación de de-
pendencia, la creciente participa-
ción de las mujeres en el ámbito 
laboral o el aumento de la mono-
parentalidad. Begoña Fernández 
es la coordinadora de Recursos 
Convivenciales de Mujer de Cruz 
Roja Madrid (www.cruzrojama-
drid.org). “Nuestro objetivo es 
dar una respuesta a la población 
vulnerable que no puede tener ac-
ceso a otros recursos, promovien-
do la participación vecinal y la 
ayuda mutua”. Con la puesta en 
marcha de los Bancos del Tiem-
po, Begoña asegura “que se rom-
pe el aislamiento y la soledad de 
la vida urbana, creando un nuevo 
espacio para compartir, acercar 
a las personas y desarrollar en la 
práctica valores de cooperación y 
solidaridad”.

Cruz Roja trabaja en colabora-
ción con la Asociación CASM 
(Centro de Animación Sociocul-
tural de Madrid) www.faea.es/
casm.php. Como en otras enti-
dades, no hay ningún requisito 
para participar en los bancos del 
tiempo “porque entendemos que 
todas las personas tienen algo 
que dar y recibir”. Lo que sí im-
porta es la entrevista, como se-
ñala la coordinadora de recursos 
convivenciales. “En la entrevista 
de acogida, que se realiza en las 
secretarías, apostamos por la es-
cucha activa, poniendo de relieve 
el protagonismo de la persona y 
la necesidad de que se sienta valo-
rada” Con esta fi losofía de parti-
cipación, ya son 60 los socios del 
Banco del Tiempo en Cruz Roja.

Leonor ofrece sus conocimientos a Lina, otra usuaria del Banco del Tiempo.

DERECHOS Y OBLIGACIONES
1. Ser tratado con dignidad y respeto.

2. Recibir el crédito necesario.

3. Poder gastar su crédito en servicios ofrecidos por otros usuarios.

4. Mantener la privacidad y confi dencialidad que se desee.

5. Asistir a las reuniones de socios.

OBLIGACIONES 
1. Mantener las citas que hagan con otros usuarios.

2. Aceptar los consejos e instrucciones de otros.

3. Avisar a la secretaria de cuando acuerdan un intercambio.

Direcciones útiles
http://bancodetiempovalencia.ning.com/

http://www.fmujeresprogresistas.org/

http://bancotiempoaytovalladolid.blogspot.com/

http://www.ecolocal.es/

http://www.bdtbilbao.org/

www.bancodeltiemporivas.org

www.faea.es/casm.php

www.fabz.org

www.cruzrojamadrid.org

13
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Hay un eje prioritario en la Secretaría General de 

Política Social: alcanzar una gestión ágil y efi caz de la 

Ley para la promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las personas en situación de dependencia. 

Desde hace un año, Francisco Moza, titular de la 

Secretaría, trabaja en ese empeño con objetivos 

concretos y logros evidentes como el importante 

avance experimentado en el desarrollo normativo, la 

cooperación con las comunidades autónomas y en el 

alcance de la cobertura del Sistema. 

reconocimiento de un verdadero 
derecho subjetivo de acceso a di-
cho sistema y, en consecuencia, a 
sus prestaciones, por parte de to-
das aquellas personas a las que se 
haya reconocido esta situación. 

En sólo tres años de aplicación 
hemos conseguido avanzar sig-
nifi cativamente en la puesta en 
marcha de buena parte del Siste-
ma de atención a la dependencia. 
Hay que tener en cuenta que la 
implantación de sistemas como el 
educativo o el sanitario requirió 
más tiempo, debido a la comple-
jidad de crear toda la infraestruc-
tura y poner en marcha todos los 

procesos necesarios. Este sistema, 
que requiere una estrecha coor-
dinación de las administraciones 
locales, autonómicas y central, ya 
atiende a 546.610 personas y nue-
ve de cada diez personas que han 
solicitado prestaciones o servicios 
han sido ya evaluados. 

En cuanto a las inversiones, a fi -
nales de 2010 el Gobierno central 
habrá invertido 5.000 millones de 
euros en atender a las personas 
dependientes y en crear y mante-
ner la infraestructura necesaria. 

Este sistema está suponiendo una 
enorme inversión para el empleo 
y para la innovación, aun en tiem-
pos de crisis. Estimamos que el 
Sistema de atención a la depen-
dencia emplea de forma directa a 
casi 112.000 personas, sin contar 
los empleos indirectos generados. 
Además, habría que añadir a esta 
cifra los 115.000 cuidadores no 
profesionales suscritos al Convenio 
Especial con la Seguridad Social.

Y, si tenemos en cuenta el impac-
to de los créditos adicionales del 
Fondo Especial de Dependencia 
en la creación y mantenimiento 
del empleo, habría que añadir 
unos 23.000 nuevos puestos de 
trabajo directos más, 35.000 nue-
vos empleos si sumamos los em-
pleos indirectos.

Después de tres años de apli-
cación, gracias a la coopera-

ción y colaboración institucional 
llevada a cabo en el Consejo Te-
rritorial, el Sistema para la Au-
tonomía Personal y Atención a la 
Dependencia ha recibido un impul-
so decisivo. ¿En qué punto se en-
cuentra actualmente? ¿En qué se 
ha mejorado?

La Ley para la Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de 
dependencia es uno de los ma-
yores avances en el ámbito de los 
servicios sociales en nuestro país 
en los últimos años. Supone el 

Francisco Moza Zapatero
Secretario General de Política Social 
y Consumo

Texto: Jesús Zamarro Cuesta
Fotos: Ministerio de Sanidad y Política Social
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Es cierto que en el último año 
se ha dado un importante im-
pulso a la aplicación de la Ley 
y se ha llegado a acuerdos im-
portantes con las comunidades 
autónomas en el marco del Con-
sejo Territorial de Dependencia. 
Entre otros, se ha acordado un 
plazo máximo de seis meses para 
dictaminar las prestaciones de 
dependencia y la mejora de la 
calidad de los cuidados en el en-
torno familiar.

También se han aprobado crite-
rios comunes sobre formación 
e información para cuidadores 

“En el último año 
ha habido un impulso 
importante a través 
de los acuerdos 
con las comunidades 
autónomas”

no profesionales, así como da-
tos básicos que las comunidades 
autónomas han de trasladar al 
sistema informático que gestiona 
los datos relativos al Sistema de 
Autonomía y Atención a la De-
pendencia y, así, facilitar el cono-
cimiento de su evolución o de los 
recursos humanos e infraestruc-
turas de la red.

En defi nitiva, en estos tres años 
de vigencia, la Ley de Depen-
dencia ha experimentado un im-
portante avance en su desarrollo 
normativo, en la cooperación con 
las comunidades autónomas y en 

el alcance de la cobertura del Sis-
tema. 

No obstante, es importante re-
cordar que la propia ley prevé el 
despliegue gradual del Sistema 
para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia hasta 2015, por 
lo que aún quedan algunas fases 
por implementar en el sistema, 
así como aspectos en los que va-
mos a seguir mejorando.

El Gobierno, en coordinación 
con las comunidades autónomas, 
seguirá avanzando en la aplica-
ción de la Ley, promoviendo los 
acuerdos del Consejo Territorial 
que permitan tanto continuar 
su desarrollo como la mejora de 
aquellos aspectos que, habiendo 
sido ya desarrollados, sean sus-
ceptibles de una mejor gestión o 
desarrollo.

El Gobierno se ha comprometido 
a poner en marcha un decálogo de 
medidas destinadas a mejorar la 
efi cacia de la Ley de Dependencia, 
entre las que destaca la reforma 
del procedimiento de valoración 
de las personas en situación de de-
pendencia. ¿De qué forma afectará 
esta medida a los benefi ciarios? 

Como mencionaba anterior-
mente, en la reunión del Conse-
jo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la De-
pendencia del pasado 25 de enero, 
el Ministerio de Sanidad y Políti-
ca Social y las Comunidades Au-
tónomas acordaron establecer un 
plazo máximo de seis meses entre 
la fecha de entrada de la solicitud 
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y el reconocimiento del derecho a 
una prestación de dependencia.

En cuanto a los menores de tres 
años, el plazo máximo será de 30 
días, a efectos de ampliación del 
permiso de maternidad o pater-
nidad o de los correspondientes 
subsidios.

Estoy seguro de que este acuer-
do agilizará el proceso y será un 
avance importante para aquellas 
personas en situación de depen-
dencia que se encuentran a la 
espera de que se valore su situa-
ción.

¿Qué iniciativas relacionadas con 
las personas en situación de de-
pendencia se han potenciado du-
rante la Presidencia Española de 
la Unión Europea?

La Presidencia Española de la 
Unión Europea ha incluido la 
discapacidad entre las priorida-
des de trabajo en materia social 
durante este semestre. Además, 
nuestra presidencia ha coincidido 
con el fi nal de la actual Estrategia 
europea sobre discapacidad y el 
diseño del nuevo ciclo político en 
esta materia.

Por ello, colaboraremos activa-
mente con las organizaciones de 
personas con discapacidad en el 
diseño de la nueva estrategia para 
los próximos diez años. Y en esta 
misma línea, estamos trabajando 
con el resto de estados en una re-
solución sobre discapacidad. Es-
peramos que el Consejo de la UE 
de Empleo y Asuntos Sociales 

apruebe el texto en su reunión del 
mes de junio.

De igual forma, trabajaremos en 
que se incluya la discapacidad en 
el diseño del nuevo ciclo político 
europeo. En este sentido, nuestro 
objetivo es que la discapacidad 
sea tenida en cuenta en la elabo-
ración de aquellas políticas que 
tienen impacto en la vida diaria 
de las personas con discapacidad. 

Asimismo, el día 19 de mayo se ce-
lebrará en Zaragoza una Reunión 
Informal de Ministros sobre Dis-
capacidad, seguida (los días 20 y 
21 de mayo) de una conferencia 
europea en la que participarán 
unas 350 personas procedentes 
de las organizaciones de personas 
con discapacidad de toda la UE, 
las diversas administraciones que 
trabajan en este ámbito y las ins-
tituciones comunitarias. 

En esta conferencia, además de 
la nueva estrategia sobre discapa-
cidad y la aplicación de la Con-
vención de Naciones Unidas en 
la UE, se tratarán asuntos como 
la accesibilidad, aspecto esencial 
para lograr la igualdad de opor-
tunidades. Pero también otros 
asuntos como la participación, la 
autonomía personal, el empleo y 
la educación inclusiva de las per-
sonas con discapacidad.

Además, en el marco de la Pre-
sidencia Española de la Unión 
Europea, vamos a abordar el en-
vejecimiento activo y saludable. 
El progresivo envejecimiento de 
la población también afecta al 

resto de países comunitarios, por 
lo que la calidad de vida de los 
mayores –incluyendo a aquellos 
en situación de dependencia- está 
muy presente en la agenda polí-
tica.

Para ello, el pasado mes de abril 
hemos celebrado en la ciudad de 
Logroño una Conferencia euro-
pea sobre el Envejecimiento Ac-
tivo y Saludable, en la que hemos 
celebrado también el Día Euro-
peo de la Solidaridad Intergene-
racional.

Una de las cuestiones que suscitan 
debate en la actualidad es cómo 
mejorar la coordinación entre 
los ámbitos sociales y sanitarios. 
¿Qué propuestas se están desarro-
llando en este sentido? 

La mejora de la coordinación 
sociosanitaria es una de las prio-
ridades de este Ministerio. El en-
vejecimiento progresivo de la po-
blación y la cronifi cación de las 
enfermedades, como consecuen-
cia de los avances médicos, han 
aumentado la esperanza de vida 
en nuestro país, así como el nú-
mero de personas que se encuen-
tra en situación de dependencia. 
Y todo ello está poniendo de ma-
nifi esto la necesidad de coordina-
ción entre el sistema sanitario y el 
sistema de apoyo social para dar 
una respuesta efi caz a las nuevas 
demandas de los ciudadanos.

En este sentido, como primer 
paso, el pasado 24 de febrero se 
celebró la primera Conferencia 
interterritorial de consejeros de 

“El Sistema ya atiende a 
546.610 personas y nueve 
de cada diez personas 
que han solicitado 
prestaciones o servicios 
han sido ya evaluados” 
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¿Qué otras líneas relacionadas con 
el ámbito social se desarrollan en 
su Secretaría General?

En la actualidad la Secretaría Ge-
neral de Política Social y Consu-
mo trabaja en cuatro ejes priori-
tarios de actuación:

En primer lugar, trabajamos en el 
fomento de la atención directa al 
ciudadano que se encuentra en si-
tuación de vulnerabilidad social. 
Y, en este sentido, estamos refor-
zando los sistemas de atención 
más cercana, a los que primero se 
acude cuando se da una situación 
de este tipo: los servicios sociales 
municipales y las organizaciones 
de acción social. 

En segundo lugar, estamos refor-
zando las organizaciones del Ter-
cer Sector de Acción Social, que 
en estos momentos difíciles han 
demostrado ser una herramienta 
clave para llegar a los ciudadanos 
que más lo necesitan.

En tercer lugar, como he deta-
llado anteriormente, también es-
tamos dedicando esfuerzos a la 
implantación del Sistema de Au-
tonomía y Atención a la Depen-
dencia, cuarto pilar de nuestro 
Estado del Bienestar.

Y por último, pero no menos 
importante, estamos trabajando 
por la igualdad de oportunida-
des de los colectivos más vulne-
rables, como las personas con 
discapacidad, las personas en 
situación de pobreza o la comu-
nidad gitana.

Sanidad y de Política Social. El 
objetivo de esta reunión fue ha-
cer una primera refl exión con las 
distintas administraciones para 
establecer los canales de coordi-
nación necesarios entre dos de los 
pilares del Estado de Bienestar: el 
sistema sanitario y el sistema de 
apoyo social. 

En el marco de esta reunión se 
aprobó la elaboración de un Li-
bro Blanco para la coordinación 
del sistema sanitario y el sistema 
de dependencia que deberá estar 
concluido en 2011. Este docu-
mento será elaborado por una 

comisión institucional con re-
presentantes de todas las comu-
nidades autónomas y recogerá 
las líneas estratégicas necesarias 
para establecer una coordinación 
efi caz, así como las buenas prácti-
cas y las experiencias que se están 
llevando a cabo en las comunida-
des autónomaas y que servirían 
como modelo para su generaliza-
ción. 

Además, para apoyar iniciativas 
de coordinación sociosanitaria 
vamos a destinar 21 millones de 
euros para la realización de pro-
yectos en distintas áreas.
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SALUD MENTAL Y 
BIENESTAR EN LAS 
PERSONAS MAYORES
Una de las líneas generales planteadas por la 
Presidencia española de la Unión Europea en 
materia de política social ha sido potenciar 
el envejecimiento activo, como medida para 
conseguir que las personas mayores disfruten 
de una vida saludable y que estén integradas 
plenamente en su entorno, así como impulsar 
el desarrollo de las relaciones y la solidaridad 
intergeneracional.

Texto: Redacción
Fotos: Mª Angeles Tirado

E sta línea da continuidad 
al trabajo desarrollado 

por el anterior Trío de presi-
dencias (Francia, Republica 
Checa y Suecia) en materia 
de envejecimiento, trabajo 
del que se derivan las Con-
clusiones del Consejo EPS-
CO (Empleo, Política Social 
y Consumo) sobre “Envejeci-
miento saludable y digno” que 
fueron adoptadas durante la 
Presidencia sueca de la Unión 
Europea. En ellas se invita a 
la Comisión y a los Estados 
Miembros a promover la dig-
nidad, la salud y la calidad de 
vida de las personas mayores.

Europa está experimentando 
un importante cambio demo-
gráfico caracterizado por un 
elevado incremento de la po-

blación con más de 60 años, de 
tal forma que a partir del año 
2015 se espera un incremento 
anual en torno a los dos millo-
nes de personas mayores.

El envejecimiento de la pobla-
ción es un logro de la socie-
dad del bienestar y es nuestra 
obligación conseguir que las 
personas mayores se manten-
gan activas, independientes e 
integradas plenamente, en to-
dos los ámbitos y a todos los 
niveles, en la sociedad de la 
que forman parte.

La riqueza de sus aportaciones 
basadas en sus conocimientos 
y experiencias pueden contri-
buir, sin duda, al desarrollo 
económico, social y cultural 
de nuestras sociedades.

En estas circunstancias es fun-
damental reforzar la solidari-
dad entre generaciones, como 
un aspecto clave para desarro-
llar una cultura participativa 
de la que formen parte hom-
bres y mujeres de todas las 
edades y de este modo avanzar 
hacia la cohesión social.

El Ministerio de Sanidad y 
Política Social, a través del 
Imserso y en el marco de la 
Presidencia española de la 
Unión Europea, ha desarro-
llado un intenso trabajo en 
materia de envejecimiento ac-
tivo a través de dos importan-
tes actividades: La Conferen-
cia “Envejecimiento activo y 
saludable” celebrada los días 
29 y 30 de abril en la ciudad 
de Logroño, y la adopción por 
parte del Consejo EPSCO de 
las Conclusiones sobre “Enve-
jecimiento activo”

Políticas y actuaciones reali-
zadas en Europa

La Conferencia Envejecimien-
to Activo y Saludable, reunió 
en la ciudad de Logroño a re-
presentantes de alto nivel de 
los Estados Miembros y de la 
Comisión Europea, así como 
a las ONGs, instituciones y 
expertos más representativos 
a nivel europeo en materia de 
envejecimiento.

Tuvimos la ocasión de escu-
char a prestigiosos expertos 
exponer sus planteamientos, 
desde diferentes perspectivas, 
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sobre las políticas y actuacio-
nes realizadas en Europa para 
desarrollar un envejecimiento 
activo y saludable y, a partir 
de estos planteamientos, se 
mostraron buenas practicas 
llevadas a cabo en los países 
europeos, sobre aquellos as-
pectos claves para conseguir 
mantener la salud y la auto-
nomía personal el mayor tiem-
po posible en nuestras vidas.

Aspectos como, la salud, el 
aprendizaje a lo largo de la 
vida, la extensión de la vida 
laboral, la participación social 
o la importancia de la solidari-
dad intergeneracional, suscita-
ron un intenso debate entre los 
participantes, del que se deri-
varon algunas conclusiones, 
especialmente aquellas rela-
cionadas con la vida saludable 
de las personas mayores.

Otra importante actividad lle-
vada a cabo, en el marco de 
la Presidencia española de la 
Unión Europea, bajo la res-
ponsabilidad del Imserso, ha 
sido la adopción el día 7 de 
junio de 2010, por el Conse-
jo EPSCO (Empleo, Políti-
ca Social y Consumo), de las 
Conclusiones sobre “Enveje-
cimiento activo”. 

Estas Conclusiones fueron 
aprobadas por unanimidad 
por todos los estados miem-
bros de la Unión Europea y 
se centran en destacar la im-
portancia del envejecimiento 
activo para llevar una vida 
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saludable, resaltando a la vez 
los valores de la solidaridad 
intergeneracional.

El contenido de las mismas 
complementa y refuerza los 
resultados obtenidos en la 
Conferencia de Logroño y, así 
mismo, recoge los aspectos 
claves para promover un enve-
jecimiento activo y saludable.

En el campo de la salud se 
apunta la prevención como un 
tema prioritario, para conse-
guir que las personas mayores 
tengan una vida con la mayor 
autonomía posible retrasando 
la aparición de enfermedades. 
En este sentido, la actividad 
de las personas mayores cons-
tituye un elemento claramente 
asociado a la prevención.

La adquisición de hábitos en 
cuanto a nutrición o la ac-

• Un envejecimiento saluda-
ble implica mantener la salud 
de las personas mayores y 
conseguir que permanezcan 
autónomas e independientes 
el mayor tiempo posible, por 
este motivo es imprescindi-
ble abordar la salud desde 
una perspectiva preventiva y 
trasversal.

• Envejecimiento saludable 
significa también mantener 
a los mayores activos, lo que 
permitirá un incremento del 
potencial de fuerza laboral, 
el retraso de las enfermeda-
des crónicas y la disminución 
del peso de la carga familiar 
en relación con el cuidado 
informal.

• Los beneficios del apren-
dizaje permanente en las 
personas mayores son evi-
dentes, inciden en la conser-
vación de la memoria, en la 
mejora de la salud en gene-
ral y ayudan a mantener la 
autoestima, la libertad y la 
identidad personal.

• Es necesario impulsar un 
nuevo marco laboral que 
contemple una mayor fle-
xibilidad para favorecer la 
permanencia en el trabajo de 
aquellas personas mayores 
que lo deseen. Esta flexibili-
dad debe garantizar aspectos 
tan importantes como la sa-
lud laboral.

• La participación social debe 
entenderse en el contexto de 
una sociedad para todas las 
edades, evitando así la crea-
ción de guetos e incorporan-
do en el diseño de políticas 
una perspectiva intergenera-
cional que responda a los in-
tereses de todos los sectores 
de la población.

• La solidaridad intergene-
racional es un componente 
clave para el envejecimien-
to activo y saludable, dado 
que los seres humanos ne-
cesitan nutrirse y vincular-
se entre si ya que las rela-
ciones son parte esencial de 
sus vidas.

CLAVES DE UN ENVEJECIMIENTO  
ACTIVO Y SALUDABLE
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tividad física y social, debe 
potenciarse desde las edades 
más tempranas, permitiendo 
así retrasar las situaciones de 
discapacidad y enfermedades 
con la consecuente reducción 
de costes en la prestación de 
asistencia socio sanitaria.

Todo esto nos indica la im-
portancia de la coordinación 
socio-sanitaria para abordar 
las necesidades de la pobla-
ción mayor desde una pers-
pectiva múltiple y trasversal.

Por otro lado, la prolongación 
de la vida laboral se plantea 

en estas Conclusiones como 
una parte importante del en-
vejecimiento activo. Las per-
sonas mayores cada vez es-
tán en una mejor disposición 
física y de salud para alargar 
su actividad laboral. Esto re-
quiere afrontar los cambios 
necesarios para adaptar sus 
situaciones específicas a los 
requerimientos del mundo la-
boral, flexibilizando las con-
diciones de trabajo, creando 
entornos adecuados y seguros 
o posibilitándoles la forma-
ción necesaria para adaptarse 
a los cambios que constante-
mente se producen.

Posibilitar que las personas 
mayores permanezcan en el 
mercado laboral debe ir di-
rectamente unido a la solida-
ridad entre generaciones. La 
trasmisión de conocimientos, 
habilidades o valores entre las 
distintas generaciones supo-
ne un enriquecimiento mutuo 
que redunda en el beneficio de 
la productividad, de la econo-
mía y del bienestar, permitien-
do así una sociedad inclusiva 
y desarrollada. 

La incorporación de las per-
sonas mayores en el campo 
del voluntariado no solo per-
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A través de estas Conclusiones se invita a la Comi-
sión a avanzar en la preparación del Año Europeo 
del Envejecimiento Activo en el año 2012 que nos 
llevará a concienciar a la sociedad sobre los benefi-
cios del envejecimiento activo y la solidaridad entre 
generaciones.

Es una oportunidad para la Unión Europea poder 
rentabilizar el gran potencial de la personas mayo-
res a través de la promoción de un envejecimiento 
activo. Para ello es imprescindible la cooperación 
entre los Estados Miembros y los actores im-
plicados, a través de actividades de intercambio 

de información y buenas prácticas llevadas a cabo 
a nivel regional y local, que permitan disponer de 
enfoques innovadores para inspirar el diseño de 
políticas encaminadas a conseguir los objetivos 
planteados.

El programa de 18 meses del actual Trío de presi-
dencias (España, Bélgica y Hungría) se centra en pro-
mover nuevas iniciativas que aborden las situaciones 
derivadas de una sociedad que envejece, preparando 
a su vez las bases necesarias para planificar la acción a 
desarrollar en el marco del “Año europeo del enve-
jecimiento activo”, 2012.

AÑO EUROPEO DEL ENVEJECIMIENTO ACTIVO
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mite mantener su actividad 
sino que moviliza su potencial 
contribuyendo a la atención 
de necesidades sociales o fa-
miliares de enorme importan-
cia en estos momentos.

Otro aspecto que se recoge de 
manera destacada en las Con-
clusiones, es la necesidad de 
impulsar la participación ac-
tiva de las personas mayores 
como protagonistas directos 
en todos los ámbitos que les 
afectan (familiar, social, eco-
nómico, cultural...) En este 
sentido, es necesario que las 
autoridades regionales y loca-

La educación a lo largo 
de la vida y el uso de 
las nuevas tecnologías 
permiten a los mayores 
avanzar en su desarrollo 
personal.

les creen los espacios y foros 
adecuados para garantizar su 
participación, en las mismas 
condiciones que el resto de los 
colectivos sociales.

La educación a lo largo de la 
vida y el uso de las nuevas tec-
nologías permiten a las per-
sonas mayores avanzar en su 
desarrollo personal, cultural y 
social y contribuyen decisiva-
mente a mantenerlas activas e 
integradas en su entorno.

También se subraya en las 
Conclusiones la perspectiva de 
género y su aplicación en to-

dos los ámbitos que afectan al 
envejecimiento. La diversidad 
que caracteriza a los hombres 
y mujeres mayores en cuanto a 
sus habilidades, circunstancias 
y necesidades, debe contem-
plarse a la hora de diseñar po-
líticas y actuaciones más justas 
y eficaces para todos.
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El Instituto de Mayores y Servi-
cios Sociales ha convocado los 
Premios IMSERSO “Infanta 
Cristina” en su edición 2010 que 
tiene como objetivo reconocer la 
labor de personas físicas o jurí-
dicas que se hayan destacado en 
el trabajo a favor de las personas 
mayores y/o de las personas en 
situación de dependencia y de 
sus familias cuidadoras.

Los premios “Infanta Cristina” 
son de ámbito nacional e ibero-
americano y se convocan en las 
modalidades de: Premio al Mé-
rito Social; Premio a la Calidad 
y Buenas Prácticas; Premio a la 
Investigación, al Desarrollo y a 
la Innovación; Premio de Foto-
grafía y Premio de Comunica-
ción: Prensa, Radio, Televisión, 
Página Web y Publicidad.

Con estos galardones se trata 
de sensibilizar y concienciar a la 
sociedad sobre la problemática 
que afecta a las personas mayo-

res y personas en situación de 
dependencia y a las familias cui-
dadoras, así como impulsar la 
investigación social y técnica en 
la búsqueda de soluciones que 
faciliten su integración social, la-
boral y familiar.

El premio al Mérito Social no tie-
nes dotación económica y recono-
ce públicamente la labor realizada 
por las personas que hayan desta-
cado por su especial dedicación al 
servicio de las personas mayores 
o en situación de dependencia y a 
sus familias cuidadoras.

El Premio de Calidad y Buenas 
Prácticas, con una dotación de 
20.000 euros, está dirigido a las 
personas jurídicas, públicas o pri-
vadas que desarrollen servicios, 
programas e intervenciones socia-
les que sean considerados como 
buenas prácticas en la mejora de 
la calidad de la atención e inter-
vención social en el ámbito de la 
gerontología o de la promoción 

de la autonomía personal y aten-
ción a personas dependientes.

Premios a la Investigación, y al 
Desarrollo y a la Innovación. El 
Premio a la Investigación premia 
el trabajo en gerontología social, 
promoción de la autonomía per-
sonal, atención a las personas 
dependientes o a los servicios so-
ciales dirigidos a estas personas 
y/o a sus familias. Por otro lado, 
el Premio al Desarrollo e Inno-
vación está ligado a proyectos 
I+D+i que tengan la investiga-
ción como base de su metodo-
logía y que aporten propuestas y 
avances en el campo de las tecno-
logías o productos de apoyo a la 
autonomía personal.

En cuanto al Premio de Foto-
grafía, dispone de una dotación 
de 8.000 euros. En esta moda-
lidad se han establecido dos te-
máticas, una premiará trabajos 
relacionados con el envejeci-
miento activo y otra lo hará con 
fotografías relacionadas con 
la promoción de la autonomía 
personal y la atención a las per-
sonas dependientes.

Los premios de Comunicación: 
Prensa, Radio, Televisión, Página 
Web, y Publicidad, está dotado 
con 20.000 euros. A esta modali-
dad podrán presentarse artículos 
o reportajes de prensa, programas 
de radio, programas de televisión, 
páginas Web y publicidad que 
hayan contribuido a la sensibili-
zación e información sobre per-
sonas mayores o dependientes y a 
sus familias cuidadoras, así como 
a la participación e integración 
social de estos colectivos.

Se convocan los Premios 
Imserso “Infanta Cristina” 2010
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fi nalizará el día 30 de julio de 2010.

Los interesados, en participar en es-
tos Premios IMSERSO, en su con-

Los galardones, como en otras 
ediciones, serán entregados por la 
Infanta Cristina. Mientras que el 
plazo de admisión de candidaturas 

vocatoria 2010, pueden encontrar las 
bases en (BOE de 4 de junio de 2010) 
y en la página web del IMSERSO: 
www.imserso.es.

El Imserso celebró en Beni-
dorm la clausura de la tempo-
rada del Programa de turismo 
para personas con discapaci-
dad que desarrollan diversas 
asociaciones de personas con 
discapacidad y subvenciona el 
Ministerio de Sanidad y Políti-
ca Social, a través del Instituto 
de Mayores y Servicios Socia-
les.

El Secretario General de Polí-
tica Social y Consumo, Fran-
cisco Moza, la Directora Ge-
neral del Imserso, Purifi cación 
Causapié, la Consejera de 
Bienestar Social de la Comu-
nidad Valenciana; Angélica 
Such y el Alcalde de Beni-
dorm, Agustín Navarro, estu-
vieron en el encuentro con los 
participantes en el Programa.

El Hotel Bali de Benidorm ha 
acogido durante estos días a 
dos turnos de vacaciones para 
personas con discapacidad 
organizados por Predif, que 
junto con otro turno de vaca-
ciones gestionado por Coce-
mfe han acudido al encuentro 
del pasado sábado 19 de ju-
nio, celebrado en las citadas 
instalaciones hoteleras. Tam-
bién acudieron al encuentro 
personas con discapacidad 
intelectual, pertenecientes a 
tres asociaciones valencianas 
integradas en Feaps.

El Secretario General se refi -
rió a Benidorm como un re-
ferente en turismo tanto na-
cional como internacional, y 
destacó el importante trabajo 
llevado a cabo en la ciudad 
para lograr ser una de las ciu-
dades más adaptadas para que 
los turistas mayores o con dis-
capacidad puedan disfrutar de 
sus vacaciones de manera au-

tónoma, ya que tanto la ciu-
dad como el 80% de sus playas 
son accesibles.

Durante el acto, al que asis-
tieron más de 170 personas, se 
reprodujo un vídeo, elabora-
do por Predif  recopilatorio de 
algunos viajes para personas 
con discapacidad ya realiza-
dos.

Turismo para personas con discapacidad 

del Imserso
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No somos un centro de venta, pero podemos ayudarle a conocer estos productos y sus distribuidores

Productos de apoyo para la vida autónoma
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de apoyo
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diarias y las
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¡Estamos para informarle y asesorarle!
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